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^ ^ « p P Í B B M f f i j í ^ ^ ^ 4 ^ 1 ; ! » flHk fi^ff^rq^i 
d^ j f q r^ r^ja^ntej fiq^íacu^, ,ffipftbl^a, pf irngn^ j s « i 
abogado represenfc#&fl^ 
^Htó^y ¿?^jOj;p^ej^jjun;tami|n^ a> la ciudad de ̂ | fa -

I W I i 9 ^ ^ > ^ t a t o R a # r f t ^ s ^ 
^ ^ y f f n r M Í ^ i d W ^ i l * c^Je ; H { Cf t »nos j ; ^^d jq l g i j 
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Visto: Vista la demanda y contestación que en de
fensa» de sus respectivos ídenecbos deciujeron en primera 
instancia las partes, de las cuales resulta que el ayunta* 
nfléntóWTáíail^ p m W % ' fe«uHaHi>máv^ 
estirriú;feá^^íteB,rms^te6 f né^^fóétólácttás^rnWlbn 
de'nti 5 alyrév^leVo SÓriWguó á̂ uHâ tafea de la peí tenencia 
o ^ l ^ V ^ ^ l ^ ^ ^ ^ ^ VMé^iflib á í c b ñ ^ l p r o -
vincial de Navarra, <[ue mandase, demoler la obra P9r-
quê > r̂ifHgaD,áí pé'nliiclos i su propiedad, á lio cual habién-
dose opuesto el ayuntamiento sin mas tramites m pruebas 

recayo sentencia definitiva: i É 

•am v ooioarieaooo 02 i n s q soibem / s m ^ i m m \¿b \BVI 
Vista esta sentencia del consejo provincial de Navjjr-j 

oh~k{< 

Y B I ' J 

i o n 92 
í^) ¿í 09 91 

Jncves 1 6 de a g o s U de 1 8 4 9 . 

j y p r e v í m ^ 
i reglamento eo sus actuaciones. . . , 

Vista la apelación interpuesta por el marques de F e 
rias y la mejora de esle r e cuw4oduc i oa á su iwmbre 
por, e j ^ e n ^ i ^ l i o ^ r e d ^ s ^ p ^ refocaejo^df U 3 

senUwqia, : yf lnese declare o^o demoleré el abr 
v a o ^ en jeue^tipa ( ft^ 
fallaifep elresarcimieptp d^ daños j perjuicios y en las 

cpSt^Kjbb u n 89 ,e jbibf l f iJ eb B ' o n 9ir^ai^%p¿in9mom 

ab Vista la contestación de mi Cscai á nombre del ayun- . 
tamiento de Tafalía pidiendo la confirmación de la sea-
tencia apelada: aty&iwwd tun c& 09 n t u e»p 9DOOO^ 

w Vistas las leyes 43 , titulo 2.°, y i . * , titulo i 4 , par
tida 5 . * , que dispone se absuelva ai demandadodl^lafm^' 
mftflfó qM>a¿l iM^ 20Í ¿ 

demandante no ha intentado 

pone haberie irrogado el abreradero mtódaife a M b t t ^ 1 

por el avút:tamiento de Tafella, sin embargo dé haberlos 
negalo 'este, y en tal caso procede ti absolución dé la 

pohDmü^íb 

tiene 
las inT 
ti-ar 

ra que con-
Ta sentencia por ser t a ga y genérica, sin espresí 

..irraccíonés á qáe alode, "es inconducente,para ü% 
I art lo m sino muln^y óilosa*1 ^ o v 

»/dott 
. f eirp 



Pedro María Fernandez Vfllaverde, el marqués de Peni 
florida, 

Vengo en confirmar la sentencia apelada 
por ella se declaro no haber lagar á la 
abrevadero solicitado en la demanda, y 
demás que contiene. 

Dado en Aranjuez á 20 de junio 
rubricado de l a real mano.—£1 ministro 
cion del reino, el conde de San Lu i s : 

Publicación.—Leido y publicado el antera 
creta por mi el secretario general del consejo 
laudóse celebrando audiencia pública, el consejo pleno, 
acordé que se Ce 
cía y autos á que 
se notifique á las 
te en la Gaceta, dé Iq ie 

Madrid 1 i de julio de 1849. —José de Posada 

c r r ? v f c ( 5 * *b uhaw j f e j y ¿wnl 

que desconozcan ó prescindan de sus deberes en 
de tanta trascendencia, y que V . S. en per so

ya en cualquier punto en que tenga noti-
nciertan los ladrones, é de que se ha 

, siempre que otras atenciones del 
estorben absolutamente. S M . se p ro -
iendo de este modo y llenando la guar 

de su instituto , para lo cual se han 
las instrucciones competentes, los cami -

a se gura dos cual corresponde. 
1 orden lo comunico á V . S. para los efectos cor-

l^respondientes . Dios guarde á V . S. muchos años. M a 
drid 20 de julio de 1849.—San L u i s . — S r . gefe político 

Má de égier y 
ION Y OBRAS 

Dirección de gobierno.^-P. jf 5?. fc—Circular. °' 
- d i jb «sgi&p'isu; te i oq Í>5?OU< pelei o o ids 1Biüte iV 
* 4 é s ^ ^ en tos caminosi pfibü-1 

eos de pocos dtas á esta parte han llamado muy particular
mente la atención del gobierno. Por lo mismo que la ter
minación de una guerra desbanda siempre á los c r imi 
nales que encontraron en ella un pretesto para eludir 
momentáneamente la ñola de bandidos, es un deber de 
las autoridades redoblar su celo y su vigilancia ¿fin de 
perseguirlos sin tiegua ni descanso. E l gobierno no des
conoce que aun en las mas bonancibles circunstancias 
es imposible evitar absolutamente los robos,, como es 
imgpjsible ev|tar absolutamente los demás delitos; pero 
á los encargados de velar por la seguridad publica toca 
desplegar todos los recursos de que les es dado dispo
ner para impedir su repetición hasta don4esea hacedero, 

fam^^^jía>m^r^nonsabi-llUfVilSMllIl'J p c 

la i la • • 

cv7 . ,Ti. 
i!» •El 

n ^ i i t e s ^ D ^ ^ «so 
de armas. Esto liace^vejrflue efl Ja. espqdjcion de dichos 
documentos no se observan con escrupulosidad las reglas 
establecidas, dando asi lugar a que sirva eje instrumento 
para i i c ih la i : el q n i n e i i . ^ ü e p e por único y esclusi- { 

vo o o j e l q ^ v ^ f c . o o f G , j m j 
E n su vista ba tenido á Bien mandar S. M . la Reina 

queV . S. ' ' tafo Wdnts t e M n ^ ^ ^ á los 
alcaldes y á tos empleados de protección y seguridad p a 
nuca no sofe]para 'que se absten¿áii de espedir pasaportes, 
y Ucencias de uso de armas á los qué 00 b n S ^ n / l a s ga
rantías suficientes, sino para que adopten las mas efica
ces disposiciones \ fin de asegurad los caminos y de cap
turar á los ladrones en el ñloméntó q in f tenga lugar un 

robo, i, k ^ r e \ h e V . & ÚtfM&&táT**é-

ridkd í étót?tt entregué* W 

P U B L I C A S . 

Itmo. S r . : Vista la comunicación deí gefe político de 
Córdoba d * 2 * d i ju, ¡ t ^ t f r f r r , á#T f u * | c ^ # a c o 
pia délos trabajos de interés evacuados por ia" acterior 

| comisión consultiva de la cria caballar y actual junta de 

a g r i c u l U i r a d ^ a e l ^ p r o y i p c . a S : * f c I f c W * t t f e > ' 
se ha servido disponer que se den fas gracias en su real 
nombre al vicepresidente y demás individuos de ambas 

i corporaciones por el celo con que han desempeñado el 
j emineqte servicio que les est^ copetio-Ojj y o ajleadiejado á 

que el referido ¿efep^Utjco y. aquella, j u n ^ han siejo los 
primeros en elevar áS . M . por conducto de este minis
terio el resumen de sus trabajos según está prevenido, 
es la real voluntad que,' sin perjuicio de otras muestras 
de su benevolencia qué tenga áL <M^éh'sartes9* áí̂  
publique aquella manifestación en la Gaceta y el Boletín 
oficial del ministerio p i a r a ^ e fcirva dé éjeníplo f estí
mulo A las demás juntas de agricultura dnl reino inser
tándose también á continuación el índice de los trabajos 
remitidos para e l general conocimiento. : ' ̂  < i •1: • ¡í¿ífodtó 

Be iréaleWíeálo digo * V . I. p á r á ' ^ t é n ^ a 'cuta- 1 

piído efecto y para satisfacción de los interesados. IÜos 
guatuu á VI I. rouente anos. ImtdHd1 13 dé 0 B ú W 

i8*J> —*ravo!MoriUó.M& director ^ M l , ! t f é J a ^ 
cultura, industria y comercio. uimto 
• — ' J Í J - no tnip noiaeieelüüií jp shWDftffm é\ éter/ :o.^i7 

fi « T O DK AGRICULTURA DE 1A PROVINCIA 0B CORDOBA * 1 

-sJñii^alí iIhi '•: Í ' . . ¡ . t ob ,eoÍ'tóq e¿f fifffOfifetii 
índice de los informes evacuad?* pqr la^if^guidq^ 
, mine» consultiva de la criQ caballar $ ¿unto, fcaffii* 

cultura déla provincia de Córdoba, de que ,se acom
pañan copias, en virtud de real orden, 

Memoria mje dirigió la é s l i n g^a^ i j i apn . e^^ 
sulliva de la/crlá catallar en cumplijCrtién^ * 'a real 
orden ¡le 15 de diciembre de 1847 sobre el estado ac^ 
toal de la misma y medios para su consénación y j m e -

¿ • ^ tniorraé evacuado ^ m é b i c o n i i á 



c a y 

cueoaia.j fo^jrf laldrdep M ^ m . j f e a J . w l o 

3 f i Dictamen dft j a 'junta de agriculturaacarea de 
la ley de caza y pesca de 1854, én cuanto á palomas, 
en consecuencia dé la real orden de 1# de mayo de 
j g^g .oJ-íditrnüín ¿\iú¿o sup eooeb 

4.° Informe de la espresada junta sobre suscricion 
al periódico Amigo del Pais, en que pide la adquisición 
de i la yerba de Guinea por su ac lim atao i on ea I 'tari pefcín-
gft]#. <BOirgBlerioT «jb obiJwj tafo i ¡ ¡ n . '<ull ob xj'li/ d 

6. ? ; , luíotme evacuado por fe misma sobre instala
ción de depósitos de^caballospadres á cargo de part i 
culares. 

7. ° Informe de la espresada junta sobre epizootia 
aftosa, en consecuencia de la real orden de 2 de agosto 
de 1848. 

8 . ° Memoria dfe la misma sobre institución de pó

sitos, n f t m flrv || 
9. ° Idem de rdém sobre el servicio de bagajes. 
10. Esposicion de la misma junta relativa á la ca« 

de M á l a g s m e f r ^ ^ M vit 
12. Idem de la misma sobre la adquisición de una 

o>hesa pftra, el ganado caballar. ( j , > 
, i l ^ j ;Psta¡oM«icf de}5 ganado vacuno, de I* provincia, 

en 1 8 4 8 . ^oTiainl o? t89i£kpao(9 n <•«.• upeq 
14. Dictamen acerca del establecimiento de una 

Sr . gefe político de la provincia, para el segundo reára
te def krriéááo del portazgo dé la Torte, situado la 
carrélfti 1 88 Madrid á la C ó f ^ 
anos y cantidad menor admisible úé 21,00»rs . vn. :en 
cada uno. - ^ i O . 0 — . 0 * 2 1 9b oiíu[ eb dS bhfeaií 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de m a 
nifiesta en la porterja de dicho mipisl 

- M a d r i d 2 0 de- ju1ronirt849.-- ( 

Esta dirección general ba señalado el dia 1.* de se
tiembre próximo & las doce-dé-su mañana, en el local 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
btóTicas en esta corle, y en la ciudad de Murcia ante el 

I fr.-gqe polttico w A y ^ g j ^ 
• te , (íe), .arríepdó jlel portoggo. c# Puerto d^¡ la Cadena, 

situado en la carretera de Murcia á Cartagena, por 
tiempo de dos años y cantidad menor admisible de 

¡ 46,657 rs. anuales en que se ha hecho proposición, 
j t a s condiciones, aranceles y demás, estarán de m a -
I nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre

tarla del expresado gobierno político* 
Madrid 26 de julio de 1 8 4 9 . — G . Otero. 

9b tínti 9U]> BÍiároiiq uoiQPioféai 9b *ol \ ¡^aflitoosií 
yh•• • ijijiij a,! /; ri túJinihé itio oh coinL aorto CJÍX; sed ih lue 

name^. T T fJ^ iqum ja>> & Torre, vocal secretario-

-íio QÜebfl tab ooidóabei i>l ne binbuM iÍ9 9&iiov e8 
-.. • , « ü v o i q ae 7 .üO! .ü lo .• jboBfiÓjfiio 

.tmi ubi (¿dljúqionriq 
GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

Negociado de instrucción pública. 

Habién iose prestado con la mejor voluntad el ayun
tamiento de Barajas á la invitación que le hice para el 
establecimiento de una escuela de niñas, acordando ^ u 
creación por unanimidad, ha merecido con este proce
der la gratitty£4fc Sínji§strld¿, p^hdo una prueba 
del celo é interés que le animan por el bienestar de d i 
cha población; en su consecuencia he dispuesto se haga 
público por medio de este periódico oficial el espresado 
acto del ayuntamiento de Barajas para su satisfacción 
y que sirva de estimulo á los demás de la provincia. 

Madrid 13 de agosto de 1840. --José de Zaragoza. 

DlRKCCtóÑ OfeÑfiáxt D¿ DBB-^S PÜB^CAS. 

Esta dirección general ha señalado el dia 1.° de se
tiembre próximo á la^ doce de sn- mañana mi $r 

^fió80*í) bb Odié ,!9Ü,.Í'iq Í9b 
^ Esta dirección general ba señalado el dia 1.° de se

tiembre próximo á las doce d e ^ & a f i i i ^ 
que ocupa el mmisteno de comercio, uisjüruccion y obras 
p O Í í í o a ^ e s t a qorte, y m la ciudad de Guadalajara 
ante el Sr. gefe poííüco da la provincia* para el segun
do remate del arrierjdo'ldel«portazgo de Tdrija situado 
en la carretera de Madrid á Zaragoza, por tiempo de 
dos años y cantidad de 65,200 rs. anuales en que ha 
quedado en el primer remate. 

^ f l ^ m a 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno político, advirtiéndose que 
en cumplimiento de lo prevenido por la real orden dé 
2 » de enero de 1848; acto seguido fcéáti^Ü^ 

mate Indicado, se abrirá otro condicional bajo la canti-
dad <jne se ; ofrezca por cqalquiera ^ J w # ^ p r j ^ 
sentes, para el caso en qne se tuviese por conveníate 

t o n végeul que se 

eb n í í; ^orónrinjs e l n f ^ i q iy I Ü Í I O H I Í obubioos mi o¿ 
eJosmei :• rraia ¿< «iJ<»n c^ /i oboR^pll ;,ctp 
• vi.o 09 ¡ •»¡j: .-.•••«Ü eol é obéfiiictsí (Cbagsutej 09 

Esta dirección general} ha «senaMb el diai i . • de se
tiembre pfóllmcJ 4 las doee^de t » taaoaáa en e l beal 
que ocupa el ministerio de « m i b r « ^ m ^ 
públicas en esta corte, y en la ciudad de León ttté'el 
Sr . gefe político de la provincia, para el segundo rema-

fgetp<ntngGTfe"t vuin 



} 

íjjn babiJnso ^ aoóü 
Madrid 26 de julio de 1 8 4 9 . — G . Otero. 0 Í 1 Ü 

-i>m ib a&'iüUy >i:oiob y a^fo'jmyia ,¿:)uobih :io'j ggjj 

N ü OFICIA 
3—.t>f8t ?ib ni!»:, ¿ib OS bhbJiM 

arx&J 

-* Secretaria gmerai de la universidad literaria i 
f aool le no (Saanem i;4fijrffrófe gr>í ¿ omi/éiq" snr imoi l 

/«¿•ido ^ noionirfJaai .bióldínób ob oheteinim io jequoo 9up 

órdea de.21 del próximo pasado "y en los artícu c 

aF^ttbfitíoSiué^ésaé^ W át§9Í dé̂  s W i é ¿ W é } 1 M ^ o : 

se hallará abierto en esta universidad, y en los estable
cimientos incorporados a la misma ¿lá ¿matrícula oorresr; 

el abono denlos,anos,de tílospüa,.estudiados en Jos semi-

E n los mismos días tendrán lugar los exámenes es-
traordinarios y los de instrucción primaria que han de 
sufrir los alu nnos antes de 6or admitidos á la matrícula 
del primer año de IV oso fia. 

. v ; Q^^ppor^qa wtiwwm \mMl^(Ñ%fSt(t0tÍm de 

ella han u~ 1 

miám{, 
apertnra¡d¿l curso; el dia 2 •comenzaran &5^eüe1ótteSj>' 

i ^ M a d r j ^ i l ^ a ^ a g ^ t o i a^l<*£49.---y secretario» ige4» 
E'10Í0T1J;\> ül 119 

ÜÍÍ 9np n» ¿sl&uaz . s i 002,«50 ob babílone y. ¿ ü í í * 2oh¡ 
.o)f,ínoi l omhq lo ue obabeup 

-91ÓÓ8 fil no { Oiisfefnim -jd'üb 9b j :h9iioq Í>! no oleoüm 

^^[En^n^ah^svíde^cab^a «criminal que so instruye en 
QlsnttifOQ» umlfr Tornas: ItaftLeon <a).Tomas*lo, por 

|t| 
qoie» deb«no,.^*o(lc¡d alarwhrero, y dé Ttwtiáí Ronco, 
siJIeíO y lamdíír, pa^a <]«e,tónranlugar ^rtasldeolaían 
c i o n e ^ v M M W i B < # ^ K ñ f t ^ M ^ 4 ! f t 

liarse por los alrededores de la villa y corle de Madrid; 
se ha acordado insertar el presente anuncio, á fin de 
que llegando á su noticia sé presenten inmediatamente 
en este juzgado, exortando á los Sres. alcaldes en cuya 
nmséicfciaíiise Imitaren para que ¿wlesha^ra saberJ 

J M o . e n Ctñnehoo á .7 de .agosto, de 184áJ¡.— Pedro 

RPWfl f 009.1 9b hfibnjo d no y .f)Ju,o ateo 00 aaoiiduU 
óaisi o h n i j ^ 19 /n«q <íiioni?oiq t ! ob ooiJlloq ¿lo^ . i 8 

¡ 
anos una 
cíente áP„_ r „ f , , 
céyoé remanes tiene seftáiado '̂ «1 ayun*amiento'del mis
mo- pueblo ¿los; ídias 2 3 yiSOtíe setiembrer próximo^ de, ; 

o » e o f j i * > 6 B maBaoas^^aio $i$\Jm^M^ho 
ciónos que estaré de manifiesto. g^ga. 

aoio'ivjdu'á oidoíí r.innj cbüfcO'iqH'j i¿i s u 9 n n o l u l 

noióieiñpbfl B\ sbiq 9«p ne ¿tóo^ Ufe oowtA ooibóheq (s 
Se halla vacante la plaza de médico cirujano dé 

la villa de Bustarviejo, del partido de Torrelaguna, una 

les pagados por el ayuntamiento trimestralmente: c lp i i e -

b T O ^ W ^ W 
pirantes firMratW^em preér^^ 
dente del ayuntamiento en el término de 15 dias siguien
tes á este (anuncio, pa?<íidos los cuales se proveerá J a 

tty*h ' .aMfíoo 
6iJoosiq9 éidoe ijitioi, an i ^q Í 9 si ob emidlnl °.T 
ojaoja eb S sJCWfiCélON^WMróCTA 9 ^ 1 0 - « « ^ 1 * 

.8^81 eb 

-óq ^b uoi . i !J i54M ^ I ^ I W M r .nomtj l f °.8 

*ao BJ /i firiíj:.í•>*i ̂ fl íff ürn^ioí ül 9 b noioigoqj/l .01 
Novísima versión hecha del tetfoffl^ 

crtlos w todas las ediciones a la .vista por"Jur. E . L i t -

nww/roí mai^etrú ^ ^ t ó r ^ ^ o ^ f e l ^ l l 
Dr. í ) . Tomás Santeras ÍJOIC'ÍIT I;1 ob n i9b l .^1 

Consta toda la obra dé'cdátrd^binSs ^trMrtóTÚ* 
1 t'\ e i 

.! Jl 1 - ^MJJJlfe ÜU1.I1I1 MI MC UUliSJ'm» !• mu ^mawiftfi-ny^jUto'd^b^JhiaAf JWÍ11-111^ F- 1 1 1 M " > J " , ! ,1J M"'"' I , , L I I * * * * * 

un pequeño resto de ejemplares, se ha arregladó&rbbsr» 
l0í!én$O ^oímtee4lbJ*r%»fl J«gft¥i de9íife4ft,gue .OTtes 
costaba; y admitiéndose también suscricioi^ f por tomos* 

tó¿K¥Í^ se 
suscriba M'm^^mes'if^m ^WíOlg1^1 

Se vende en Madrid en la redacción del Boletín of i 
cial , calle de Atocha, num. 102,~y en provincias, en las 
principales librerías. 

•Mimm M U l i v i r r i . i oT o p a i m p t i 

LOTERIA. PHlMiTlrVA) v NACIONAL. 

-un/i » 

lo iiiiio aojd 9i oon ooipalivfli ul i» a c i c i L f í 9b oJnei/ru>.í 

-oooiq 9J<í9 noo obioeiom B Í Í (habiiniif£nn ^ioq nóioaeto 
Bd 'iínq Büii o7i&> i W ^ ) ; " S ' > , 1 í í 6 ^ J|J5yMirra i>l 19b 

- ib eb lelfieneid Í9 loq uamisfi ol 9i»p Bonelni o oleo b b 
£«j¿d 9? ol^eoqaib 9il jjioQuiuiOíjíioo u> flft ;noiojiío'oqario 

obéeeiq?9 le IsioDo o o i b o r p a oJ .̂9 ob oibom ' ioq ouildúu 

.r.ioniv* oí BÍ o!¡ <í£{íivfd) gol A olnojlJ^e ob ^yiie ono / 
^ i n a S ab é r f W # W - » b F,t bhb¿M ' 

Precios en el mercado de hoy. 

• ^ - - f f l t a i : ^ * i 5 ^ 4 f l ^ R : S ? - ^ ^ * 
Algarrobas de . , á ! 5 rs . vn 
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